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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL SAT A MODIFICAR LAS 
REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2025, A AFECTO DE ESTABLECER 
EN 300 DÓLARES AMERICANOS EL VALOR DE LAS MERCANCÍAS QUE LOS RESIDENTES 
EN ZONA FRONTERIZA PUEDEN INTRODUCIR POR VÍA TERRESTRE A TERRITORIO 
NACIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS ENRIQUE CANTUROSAS VILLARREAL, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, Carlos Enrique Canturosas Villarreal, diputado a la LXVI Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción 
I, y 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
soberanía proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

Las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) constituyen aquellas disposiciones de 
carácter general aplicables al comercio exterior y aduanal, según se desprenden1 de las 
consideraciones de estas. 

Según las RGCE 2025, la franquicia de paso es el monto máximo permitido para la 
importación temporal de mercancías sin el pago de impuestos al comercio exterior, para los 
ciudadanos mexicanos residentes en la franja fronteriza, en las que estas RGCE le 
establecen una franquicia permitida por ingreso a territorio nacional por vía terrestre, de 150 
dólares; en cambio, los residentes temporales gozan de una franquicia superior, alcanzando 
los 300 dólares por persona, según lo estipulado en las RGCE. 

La necesidad de establecer una franquicia adecuada para los ciudadanos mexicanos 
residentes en frontera radica en las condiciones socioeconómicas particulares de estas 
regiones. 

Las comunidades fronterizas dependen en gran medida de la interacción comercial con los 
países vecinos, y muchos residentes realizan compras de bienes de consumo básicos y 
artículos de uso personal en el extranjero debido a la cercanía y, en ocasiones, mejores 
precios o mayor variedad. 

Además, los residentes en frontera participan activamente en la dinámica económica 
nacional e internacional, funcionando como un puente comercial entre México y sus socios 
comerciales. 

No obstante, la diferencia de franquicia genera un trato desigual que podría interpretarse 
como discriminatorio, vulnerando preceptos constitucionales y legales. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 establece que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales, prohibiendo cualquier forma de discriminación. 
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Asimismo, el artículo 13 prohíbe los privilegios a determinadas clases sociales, mientras que 
el artículo 28 rechaza monopolios y prácticas que generen desigualdad económica. 

Además, la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación3 , en el artículo 4o., señala 
que se considera discriminación toda distinción que impida o anule el reconocimiento de 
derechos en igualdad de condiciones. 

Desde una perspectiva legal, la distinción en la franquicia constituye una medida que debe 
ser revisada bajo los principios de proporcionalidad y razonabilidad, conforme al artículo 16 
constitucional, que exige que todo acto de autoridad esté debidamente fundado y 
motivado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha sostenido en diversas tesis aisladas y 
jurisprudencias que las diferencias de trato deben sustentarse en razones objetivas, 
legítimas y proporcionales, evitando categorías sospechosas o discriminatorias. 

Como ejemplo invoco la Tesis4 del Pleno de la SCJN, que en su parte medular señala (que) 
“...Cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de 
los derechos reconocidos en la Constitución es, per se, incompatible con ésta. Es contraria 
toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo 
con algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo inferior, sea tratado con 
hostilidad o de cualquier forma se le discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a 
quienes no se consideran incursos en tal situación.” 

En este sentido, resulta jurídicamente cuestionable mantener una diferencia de 150 dólares 
entre dos tipos de residentes que, si bien tienen estatus legales distintos, comparten la 
misma condición de permanencia en el país y contribuyen a la economía nacional. 

La diferencia en la franquicia de paso crea una barrera económica injustificada entre 
residentes en frontera y residentes temporales, violando estos principios de igualdad y no 
discriminación. 

Además, la mayoría de estas zonas dependen de la movilidad constante de personas y 
bienes para sostener sus economías locales, y una franquicia más generosa estimularía la 
actividad económica transfronteriza. 

La homologación en la franquicia que proponemos incentivaría el consumo, fortalecería los 
pequeños negocios locales que dependen de mercancías importadas y, al mismo tiempo, 
impulsaría la recaudación fiscal de manera indirecta a través del IVA y otros impuestos 
derivados de la comercialización interna de esos productos. 

En caso contrario, limitar su franquicia a una cantidad baja restringe injustamente sus 
posibilidades de acceder a estos bienes sin incurrir en altos costos adicionales por 
impuestos, afectando su economía familiar. 
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Un aumento a 300 dólares, equivalente a la franquicia de los residentes temporales, 
promovería un trato más equitativo para quienes viven y contribuyen diariamente a estas 
regiones. 

Por último, es imperiosa la necesidad de homologar la franquicia terrestre entre residentes 
en frontera y residentes temporales en México a 300 dólares, debido a que esta medida 
garantizaría la igualdad jurídica y económica entre ambos grupos, acorde a los principios 
constitucionales de no discriminación y equidad. 

La homologación no sólo eliminaría una diferencia arbitraria, sino que fortalecería la 
economía regional y el comercio transfronterizo, beneficiando a las familias mexicanas y a 
los residentes temporales que participan activamente en la vida económica y social del país. 

En conclusión, la armonización de la franquicia es una medida necesaria y urgente para 
garantizar la justicia tributaria y la igualdad de derechos entre quienes, por distintas vías 
legales, habitan y aportan al desarrollo de México. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía la presente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Servicio de Administración Tributaria a modificar las Reglas Generales 
de Comercio Exterior para 2025, a afecto de establecer en 300 dólares de Estados Unidos de 
América el valor de las mercancías que los residentes en zona fronteriza pueden introducir 
por vía terrestre a territorio nacional sin el pago de impuestos al comercio exterior. 

Notas 

1 Véase 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746326&fecha=30/12/2024#gsc.tab=0 

2 Véase https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

3 Véase https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf 

4 Semanario Judicial de la Federación (2016). Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis: 
P./J. 9/2016 (10a.). Principio de igualdad y no discriminación. Algunos elementos que 
integran el parámetro general. Registro digital: 2012594. Recuperado de 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2012594 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 10 de abril de 2025. 

Diputado Carlos Canturosas Villarreal (rúbrica) 

 


